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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital do pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
los demás pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

Las leyes, órdenes 	 anuncios que Ee
n les F91etines oficialesUn ra03 en Córdoba. 12 rs. Id. fuera. 16. se han de

manden publicar e
remitir al Gele rolitico respco-. 33 	 45  . to, por cuyo conducto se pasarán ä losSeis id. . 	 . 66 . . . . 	 90. editores de los mencionAdos periódicos,Un año. . 	  132 . . . i...*.. . 180 (Ordenes de 6 de Abril de 1839, y 31 doSe publica todos los días escepto los Domingos. 	 Octubre de 1854. )
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SUSCRICION PARTICULAR.

Direccion general de Instfuccion
pública.

Se halla vacante en la Facul-
tad de Filosofía y Letras de la Uni-
versidad de Sevilla la cátedra de
Estudios sobre Autores griegos,
dotada con el sueldo anual de 3000
pesetas, la cual ha de proveerse por
concurso con arreglo á lo dispues-
to en el artículo 226 de la ley de
9 de Setiembre de 1857 y en el
2 .° del reglamento de 13 de Ene.
ro de 1870. rueden tomar parte
en este concurso los Catedráticos
supernutnerarios de la misma Fa-
cultad y los Catedráticos de Ins-
tituto de la misma seccion, siem-
pre que lo sean por oposicion y
estén adornados del titulo corres-
pondiente, llevando por lo menos
tres años de enseñanza.

Los aspirantes dirigirán sus so-
licitudes d ocumentadas al Rector
de la Universidad de Sevilla por
c
onducto del Decano 6 Director del

establecimiento en que sirvan, enel plazo improrogable de un mes,a. contarse desde la publicacion deeste anuncio en la Gaceta.
Segun lo dispuesto en el art.41 del expresado reglamento es-

to anuncio debe publicarse ¿a los
.Polotines oficiales de las pro vin-cias y por medio de edictos en
todos los establecimientos públi-
cos de enseñanza de la Nacion; lo
cual se advierte para que las Au-
toridades respectivas dispongan
que así se verifique desde luego
sin mas aviso que el presente.

Madrid 21 de Marzo de 18-11.
Director general, Juan Va-lera

Justicia.

DECREfOS.

Visto el expediente promovido
por Eugenio Fernandez y'Fernan-
dez, confinado en el presidio de
Santona, en solicitud de indulto del
resto de la pena de 16 años de ca-
dena qne se le impuso por la Au-
diencia de Búrgos en causa sobre
homicidio frustrado. y la cual se
le ha reducido á 10 años y un dia
do presidio mayor por el mismo
Tribuaal, en virtud de lo dispuesto
en el articulo 23 del Código penal
reformado:

Considerando que segun infor-
ma la Sala, el Fernandsz cometió
el delito de que se trata en un mo-
mento do extravio é impulsado por
Ja pasion de los celos al versa desai-
rado por Aniceta Irigiien, habiendo
observado anteriormente siempre
buena conducta:

Considerando que desde que
ingresó en el estabecinaiento penal,
no solo se ha distinguido por ese

!

mismo buen proceder y obediencia
á los Jefes, sino tambien por ser-
vicios extraordinarios en la perse-

i cucion de los desertores, y prinei-

I

I palmente por el arrojo y menos-
precio de la vida con que se ha de-.
dicado al alivio y asistencia de sus
semejantes durante la invasien del
tifus, haciéndose digno por estas
circunstancias de que se le reha-
bilite para volver nuevamente i). la
sociedad:

Y teniendo presente lo dispuesto
en la ley pro visional estableciendo
reglas para el ejercicio de la gra-
cia de indulto;

Usando de las facultades que se

; Me conceden en el caso 6.° del artí-
culo 73 de laConstitucion; de acuer-
do con el Consejo de Miniat7os y

E los dictámenes del Tribunal sen
tenciador y Seccion de Estado y
Gracia y Justicia del Conseja de
Estado,

Vengo en conceder al referido
!. Eugenio Fernandez y Fernandez el

indulto del resto de la pena de 10
afioa y un dia de presidio mayor

1 que actualmente sufre.
; 	Dado en Palacio ä veinte de Mar-

zo de mil oehocientos setenta y
no. -Ar tdeo. --Ei Ministro de

Gracia y Justicia, Augusto Uiloa.

Visto el espediente promovido
por D. Gregorio Gurrea, Coronel de
infantería graduado y retirado,
preso en la cárcel de Alfaro, en so-
licitud de indulto da la pena de
seis arios y un dia de prision ma-
yor que le fué impuesta por la
Audiencia de Búrgos en causa so-
bre homicidio y lesiones rnénos
graves:

Considerando que, segun in-
forma el Tribunal, si hay algun
delito indultable es el de que se
trata, cometido por un anciano do

años, no por perversidad de
corazon, sino por haber recibido ul-
trajes en su persona y las de sus
esposas, lo cual no pudo menos do
producirle arrebato y obcecacion,
hasta el punto de no poder respon-
der de ai mismo:

Considerando que el interesado
ha sido siempre de una conducta
irreprensible, y que en su larga
carrera militar ha prestado mu-
chos y relevantes servicios ä la pa-
tria, tanto ea la guerra de la In-
dependencia como en el período de
1820 al 23, y durante la guerra ci-

vil, dando constantemente prue-
bas de entusiasmo, valor reconoci-
do y acendrado patriotismo; dis-
tingujéndoso taeabien por su dis-
ciplina y acrisolada honradez, y
derramando su sangro en diversas
acciones:

Y teniendo presente lo dispues-
to en la ley provisional :estable.
ciendo reglas para el ejercicio de
la gracia de indulto;

Usando de la facultad que se
Me concedo en el caso 6. 0 , del ar-

i ticulo 73 de la Constitucion; de
acuerdo con el Consejo de Minis-
tros y los dictámenes del Tribunal
sentenciador y de la Seccion de Es-
tado y Gracia y Justicia del Conse-
jo de Estado,

Vengo en coacecler al referido
D. Gregorio Gurrea el indulto del
resto de la penado seis años y un
dia de prision mayor ä que fu4 sen-
tenciado.

Dado en Palacio a, veinte de
Marzo de mil ochocientos setenta y
uno. -Amadeo.—E1 Ministro do
Gracia y Justicia, Augusto Ulloa.

AgiN~~~1leetar-~22,MC...rnauram. Ttapae~.~gag

Tribunal Supremo.
•••••••••

SALA SEGUNDA.
Eu la villa y corte de Madrid, ä

11 de Enero de 1871, en el expe-
diente nútn, 279 pendiente ante
Nos sobre ad mision del recurso de
caeacion in terpuesto por N.:

1. 0 Resultando que instruida
causa criminal Õ. instancia de N.
contra N. por haber este proferido
algunas expresiones que el prime-
ro estimaba como injuriosas, se dic-
tó se ntencia por la Sala primera da
la Audiencia den:. declarando quo
el hecho denunciado criminalnien-
te no constituye el delito de iuj u-
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rias; y en su virtud absolvió libre-
mente ä la demandada, é impuso al
actor parte de las costas de la pri-
mera instancia y todas las de la se-
gunda:

2.° Resultando que contra esta
sentencia se interpone por aquel
recurso de casacion citando como
infringidos el art. 461 y los pärra.-
fossegundo y cuarto del 472, que
definen y castigan las injurias, y
las leyes 2. a , tít. 19, libro 11 de la
Novísima Recopilacion, y 27, tít.
23, Partida 3. por haber sido con -
denado en costas:

Visto, siendo Ponente el Magis
trado D. Tomäs Huet:

4. 0 Considerando que acepta-
dos los hechos apreciado; por la
Sala, á cuya apreciacion debe suje-
tarse este Tribunal Supremo, con
arreglo al art. 7.° de la ley de 18
de Junio último, no hay verdadero
motivo para sostener el recurso, su-
puesto que no existe la injuria de-
nunciada, segun los articulos que
se citan del Código penal; y que
son notoriamente inoportunas las
leyes que se invocan en último tér-
mino en apoyo del recurso;

Fallamos que debemos decla-
rar y declaramos no haber lugar
ä su adinision, con las costas; y co-
muníquese esta decision á la Sala
sentenciadora ä los efectos que en
dereolio proceden.

Así por esta sentencia, que se
publicará en la «Gaceta de Ma-
drid» é insertará en la «Coleccion
legislativa pasändose al efecto las
copias necesarias, lo pronunciarnos,
mandamos y firmamos. -- Manuel
Ortiz de Zieei&r.a. —Tomás Huet.—
Manuel Leon.— Fernando Perez de
Rozas. —Narciso Lopez.—Francisco
cJe Vera.—Juan Cano Manuel.

Publicacion.—Leida y publica-
da fué la anterior sentencia por el
Excmo. Sr. D. Tomás Huet, Ma
gistrado del Tribunal Supremo, es-
tándose celebrando audiencia pú-
blica en la Sala segunda en el dia
de su fecha de que certifico corno
Secretario Relator de dicha Sala.

Madrid 11 de Enero de 1871. —
Emilio Fernandez Cid.

En la villa de Madrid, á 13 de
Enero de 1871, en el recurso de
casacion por infraccion de ley que
ante Nos pende, interpuesto por
D. Angel Vazquez Sanchez contra
Ja sentencia pronunciada por la
Sala segunda de la Audiencia de
este territorio en causa seguida al
mismo en el Juzgado de primera
instancia del distrito del Centro de
esta capital por injurias:

Resultando que D. Angel Vaz-
quez Sanchez publicó en esta ca-
pital en 15 de Junio de 1869 un
folleto titulado «Reformas impor-
tantísimas en el órden judicial,
propuestas á las Córtes Constitu-
yentes de España,» en el cual, re-
firiéndose ä las causas seguidas
contra el mismo por delitos de in-
jurias, las supone consecuencia de
una cruzada facciosa, así como in-
finitos los actos oficiales censura-
bles y präctica inconcusa la de las

recomendaciones; indica que el fa-
Po dictado en las espresadas cau-
sas lo fué con error, con infraccion
de los derechos individuales, atro -
pallando la inviolabilidad del de -
fensor, como en la celebre causa
de Fontanellas; ocupándose del des-
acato lo presenta como ley dicta -
da maliciosamente fuedada para el
hombre de la credencial, causa de
infinitos desmanes en la adminis-
tracion de justicia y mordaza de
la inquisicion en el siglo XIX; da
ä entender que solo al desvalido se
le pone preso; califica de malas las
instituciones llamadas ä gobernar,
y de peores los hábitos de los que
las interpretan y ejecutan; pre-
senta como venales ä los empleados
y funcionarios; menosprecia la
clase sacerdotal; indica que en la
aplicacion de los Aranceles hay in-
terpretaciones segun la posicion
de los litigantes, y supón° que los
Registradores de la p ropiedad al-
teran los datos estadísticos quo pue-
dan servirlos do cargo; por cuyo
folleto se le formé causa de oficio:

Resultando que D. Angel Vaz-
quez en su declaracion indagato-
ria reconoció como suyo el expre-
sado folleto, manifestando al pro-
pio tiempo que no habia tenido
propósito de ofender ni injuriar ä
persona alguna, y que daba por
retirada cualquiera frase que pu-
diera parecer 6 calificarse de in-
juriosa.

Resultando que el procesado lo
ha sido ya dos veces y penado por
injurias:

Resultando que seguida la cau-
sa por todos sus trämites, dictó sen-
tencia el Juez de primera instan-
cia, que revocó la Sala segunda de
la Audiencia del territorio, conde-
nando á D. Angel Vazquez en 30
meses de destierro ä distancia de
100 kilómetros de esta villa y mul-
ta de 260 pesetas, con la prisien
subsidiaria caso de insolvencia, y
costas ocasionadas:

Resultando que el procesado in-
terpuso en tiempo y forma recur-
so de casacion por infraccion de
ley, fundandelo en el pärrafo pri-
mero del artículo 4.° de la ley pro-
visional, que establece estaclase de
recursos en los juicios criminales,
toda vez que dados los hechos con--
signados en la sentencia y admi-
tidos como probados se calificaba
como un delito hecho que no lo
era por su propia naturaleza, pues-
to que la c i rcunstancia de haberse
dado por el acusado explicacion sa-
tisfactoria impide considerar como
injurias y penarlas como tales las
aprecieciories hechas en el folleto,
infringiéndose por tanto, al penar-
se, los artículos tul, 478 y 479 del
Código penal reformado, así COL110

el artículo 12 de la ley provisional

reformando el procedimienio para
plantear el recurso de casacion en
los juicios criminales,

Resultando que admitido el re-
curso por la Sala segunda de este
Tribunal Supremo, pasó ä esta ter-
cera, donde ha sido sustanciado
en forma:

Visto, siendo Ponente el Ma-
gistrado D. Antordo Valdés.

Considerando que solo se en-
tiende que hay infraccion de ley
para los efectos de la casacioa,
segun el caso 1. 0 del art. 4.° de
la provisional sobre establecimien-
to de aquel recurso, cuando los
hechos consignados en la senten-
cia y admitidos como probados se
califican como delito, no siéndolo
por su propia naturaleza 6 por cir-
cunstancias posteriores que impi-
dan ponerlo:

Considerando que las expresio-
nes de que se hace referencia ea
la sentencia de 3 de Octubre úl-
timo ceden en deshonra y descré-
dito de los Magistrados de la Sala
segunda de la Audiencia de Va-
lladolid, que fallaron otras cau-
sas por injurias contra el recur-
rente, y de otros funcionarios del
poder judicial, asi como tarnbien
de empleados de distinto árdea:

Considerando que aunque el
D. Angel Vazquez expresa en su
indagatoria que no tuvo intencion
de injuriar, retirando cualquier
frase contenida en el folleto que
pudiera parecer 6 calificarse ofen-
siva, esta exculpacion no es bas-
tante para eximirle de responsa -
bilidad, ya fuese la injuria mani-
fiesta 6 encubierta; pues si bien
la ley admite la explicacion de es-
tas últimas, es bajo el supuesto
de aclarar los conceptos oscuros y
no con la generalidad con que lo
ha hecho el pronsado, limitándo-
se ä retirar las frases que puedan
ser injuriosas:

Considerando, por consiguien-
te, que en la sentencia contra la
que se ha interpuesto el recurso
de casacion, al calificarse los he-
chos expuestos como delitos de in-
jurias graves, no se da lugar al
caso I.° del art. 4.° de la ley pro-
visional sobre establecimiento de
aquellos recursos, ni por la mis-
ma se infringen los artículos 471,
478 y 479 del Código penal;

Fallamos que debemos decla-
rar y declaramos no haber lugar
al recurso de casacion que por in-
fraccion de ley ha interpuesto D.

Angel Vazquez, al que condena-
mos en las costas; remitiéndose á
la Audiencia de esto territorio la
certificacion correspondiente.

Asi por esta nuestra sentencia,
que se publicará en la «Gaceta
de Madrid. é iusertará en la «Co-
leccion legislativa,» pasändose al

efecto las copias necesarias, lo
pronunciarnos, mandamos y fir-
m amos.--Sebastia n Gonzalez Nan.
din. —Pascual Bayarri.—Manuel
Maria de Basualdo.--Miguel Zor-
rilla. —Francisco Puget. —Manuel
Almonacf y M ora.—Antonio Val-
d és.

Publicacion. —Leida y publica-
da fué la anterior sentencia por
el Excmo. Sr. D. Antonio Valdés,
Magistrado del Tribunal Supre-
mo, estándose celebrando audieri-
cia pública en su Sala tercera el
dia de hoy, de que certifico como
Secretario Relator de la misma.

Madrid 13 de Enero de 1871.
--Licenciado José Maria Pantoja.

En la villa y corta de Madrid,
á 21 de Enero de 1871, en los autos
contencioso-administrativos que an-
te Nos ha intentado en primera y
única instancia D. José Van Baum-.
berghen, Auditor de Guerra y Re-
lator que frió del Tribunal Supremo
de Guerra y Marina, y en su repre-
sentacion el Licenciado D. Lorenzo
Ballesteros, por dos demandas acu-
muladas á su instancia, de cuya
procedencia se trata, deducidas con -
tra la Administracion general del
Estado, que se halla representada
por el Ministerio fiscal, sobre revo-
cacion de las órdenes que le fijaron
el sueldo que le corresponde perci-
bir en situacion de reemplazo:

Resultando que en 28 de Abril
de 1869 se resolvió por el Ministe-
rio de la Guerra, como consecuen-
cia de lo dispuesto en el decreto de
16 del mismo mes, que los indivi-
duos empleados en el Tribunal Su-
premo de Guerra y Marina que no
habian podido tener cabida en la
plantilla del Consejo Supremo de
la Guerra, quedasen en situacion
de reemplazo con abono del sueldo
correspondiente desde 1.° de Mayo
inmediato, y esta resolucion se co-
municó por el citado Consejo Su-
premo al Auditor del suprimido
Tribunal de Guerra y Marina D.
José María Van Baumberghen por
hallarse en dicho caso, manifestán-
dole que el sueldo que habia de
abonársele en la situacion de reem-
plazo era la mitad del de 1.200 es-
cudos anuales que habia disfru-
tado:

Resultando que S. A. el Regen-
te del Reino en 11 de Junio de 1870
desestimé la peticion del citado D.
José María Van Baumberghen pa -
ra que se le abonase en la situa-
cion de reemplazo el sueldo de Au-
ditor, en vez del que percibia co-
mo Relator que fué del suprimido
Tribunal Supremo de Guerra. y Me-

rina, con presencia de lo manifes-
tado acerca del particular por dicho
Tribunal en 16 de de Abril de 1869,
y de conformidad con lo propuesto
por el Consejo de Estado en pleno
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ll
en 10 de Noviembre y 1J de Di- i tenida,1 	 segun el art. 47 de la ley
ciembre del mismo año: 	 órganica de 49 de Agosto de 1860,

Resultando qua contra cada una 	 las relativas á los derechos de las
de las órdenes citadas dedujo con 	 clases pasivas civiles:
separacion demanda contencioso 

J 	
Considerando, además, que por

administrativa en 1 .° do Junio 	 Cl art. ±..°, pdrrafb segundo del real
de 1869 y 16 de Julio de 1870 res- 	 decreto de 28 de Diciembre de 1849
pectivamente en su propio nombre 	 se deja á cargo del Tribunal Supre-
el expresado D. José María Van 1 mo de Guerra y Marina verificar las
Baumberghen, habiendo sido des- 	 clasificaciones de los Jefes, Oficiales
pues acumuladasä su instancia am- y tropa del Ejército y Armada bajo
bas demandas, en las que pretendió 1 la dependencia de sus respectivos
que se dejasen sin efecto aquellas I Ministerios, habiéndose trasmitido
resol uciones, disponiendo, dice, en I estas atribuciones en virtud de la
su consecuencia que el sueldo que le 	 última reforma al Consejo Supremo
correspondia desde que quedó en f de la Guerra:
situacion de reemplazo era el de 	 Considerando que si bien el
1.500 escudos, 6 sea 3.750 pesetas 	 demandante tiene en su favor,
anuales, como mínimo reglamenta- 	 como los demás funcionarios de
rio de su empleo de Auditor de 	 su clase que se hallan en idénti-
Guerra, por ser el que disfrutaban 	 COe  caso, la declaracion que expre-
los de su clase que se hallaban en 	 sa la real órden de 20 de Julio
activo servicio: 	 de 186i, y en su virtud figura

Resultando que pedidos antece- 	 en el escalaron de Auditores de
dentes al Ministerio de la Guerra, 	 reemplazo,- por lo que se estima
remitió copia de la órden de 28 de 	 en clase activa, tampoco bajo de
Abril de 1869, expresando que el 	 este concepto es procedente su
i nteresado no tuvo cabida como Re- demanda por falta de derecho pree-
lator en la plantilla del personal 	 xistente lesionado; puesto que al
del Consejo Supremo de la Guerra 	 otorgar el Gobierno aquella cotice-
por haber manifestado que deseaba 'sion de pura gracia no la hizo ex-
quedar de reemplazo, segun dijo al 'tensiva al disfrute del haber corres-
Presidente del referido Consejo en 	 pondienteäla plaza de Auditor, que
27 del citado mes de Abril: 	 jamás el recurrente habia desem-

Resultando que el Fiscal, en su 	 , pefiado,teniendo en cuenta sin duda
Oportuno estado, se opuso á que se 	 que por varias reales resoluciones, y
declarase procedente la via conten- 	 con particularidad por el real de-
Oj osa, solicitando que no se admi- 	 creto-sentencia de 10 de Abril de
Cesen las demandas porque estaban 	 1867, eski declarado que sólo tieuen
fuera de la competencia de la-Sala, 	 dereelo los empleados públicos äli mitada en este punto ä conocer 	 pescibir sus haberes del sueldo que
de las que se interpusiesen contra 	 en la ley de presupuestos se asigna
las resoluciones finales que roca 	 al destino que han ejercido:
yesen acerca de los derechos de las 	 Y considerando, por último,
Clases pasivas civiles, y que por lo 	 que aun sin mediar dicho funda-
mismo no alcanzaba ä conocer de 	 mento no podria tener lugar la via
las resoluciones relativas á los de- 	 contenciosa respecto de reclama-
reehos de las clases pasivas milita- 	 ciones contra el uso que el Gobirno
res, sin que á ello obstase la gene- 	 ha podido hacer de sus facultadesralidad con que aparecia redactado 	 discrecionales al conferir empleos
el art. 56 de la ley orgánica del 	 públicos de la manera que ha tenidoC
onsejo de Estado, porque esa dis- 	 por conveniente en ejercicio de :asposicion general ha de interpretar- 	 atribuciones que exclusivamente lese sin co ntrariar lo que especial- 	 corresponden por la ley fundamen-men te pro

scribe el art. 47 de la mis- 	 tal, como la jurisprudencia lo tienema ley, conso se ha resuelto repe- 	 asi mismo reiteradamente consig-
Mas veces ä consultas del Consejo
de Estado, y es tambien la 	

nado;

	

j uns- 	 Fallamos que debemos decla-prudencia adoptada en la materia 
rar y declaramos improceden te lapor este Supremo Tribunal 

desde 	 viacontenciosa, yque no hä lugar äla publicacion del decreto, ahora 1 la admision de las demandas ded u-ley, de 22 de Octubre de 1868: 	 didas por D. José María Van Baum-

	

Vistos, siendo Ponente el Ma- 	 berghen contra las órdenes delgistrado D. José Herreros de Te-
j ada: 	 Poder Ejecutivo y de S. A. el Re-

gente del Reino, expedidas en 28

	

Considerando que la jurispru- 	 de Abril de 1869 y en 11 de Junioci encia ha declarado constan temen- 	 de 1870 .te qu e no corresponde ä la jurisdic-cion contenciosc-adm inistra tiva co- 	 Así por esta nuestra sentencia,
nocer 

de las demandas que, como 	
que se pu blicará en la «Gaceta ()di-

la de que se trata, versan sobre re- 	
cial» y se insertará en la «Colees
cion legislati 	 sacándose al efec-

clamaciones de haberes pasivos mi- 	 to las copias ne cesarias, con devo-
va,»

li tares, por ser sólo de su coroPo- 	 lucion del expediente gubernativo

J
I

oportuna 	 lo pronun-

	

al Ministerio de la Guerra con la 	 cluiriéndose al pago ä áenbos espo-
sos; y citadosde remate, se les acu

	

- 	 s6 na rebeldia.-
I 	

uciamos, mandamos y firmamos.-

	

Mauricio García. -Gregorio Juez 	 Resultando que la Alvarez se .

	

Sarmieuto.--Jueé Maria Herreros de 	 cpuso á la ejecucion ; y por un otro-,

	

Tejadae—Buenaventura Alvarado. 	 ei dije) que no ofrecía prueba por-
-Luciano Bastida, —Juan jimenez que los hechos en que fundaba sus
Cuenca.—Ignacio Vieites. 	 excepciones eran negativos, ilfi-

	

Publicacion.—Leida y publi- 	 riéndose ä que no resultaban de
t

	

•ada fué la anterior sentencia por 	 los títulos ó escrituras quo ha bien
el Excmo. Sr. D. José Maria Her- servido para despachar la ejecu-

	

retos de Tejada, Magistrado de la 	 clon; y ea su consecuencia preten-

	

Sala cuarta do este Supremo Tribu- 	 clió que si el actor no _ solicitaba el

	

nal, celebrando audiencia pública 	 recibimiento 4 prueba se llevaran

	

en Lt misma, de que certifico como 	 los autos á la vista para sentencia:

	

Secretario Relator en Madrid ä 21 	 Resultando que propuesta por

	

de Enero de mil Ochocientos se - 	 el ejecutante prueba, recibidos los
tenta y uno.—Enrique Medina. 	 autos á ella, practicó la de testi-

-........a......e.—. 	 gos, para lo que la parte ejecutada
presentó interrogatorio . de repre-

ULA PRIMERA.
Ea la villa de Madrid, á 15 

de guntas, que fuá admitido: sitie no

M
abiéndose dirigido la tercera á al-

Marzo de 1871, coen los autos que guno de los testigos, la ejecutada, s
• ante Nos penden en virtud de ape-

. 	
desp

	lacion, seguidos en et Juzgado de 	
ues de instruida de las prue-

	

. primera instancia dei distrito de 	
bes, presentó escrito en 13 de Ju-
nio diciendo formalizar la protesta

	

. la Plaza de Valladolid y ea la Sala 	 que correspondia para los efectos

	

! segunda de la Audiencia del mis- 	 legales á que hubiese lugar p or
4

	

1 mo territorio por D. Toribio Gar- 	 haberse cometido el defecto de no
i cía Posada con D. Ramon Monclús

Y 
su mujer Doña Manuela Alvarez dirigir 4 los testigos que expresó

la tercera pregunta del interroga-
1 sobre pago de cantidades: 	 torio presentado por la misma

1 	
Resultando que deducida de- 	 parte:

	

1 manda ejecutiva por García Po- 	 Resultando que tenida por he-

	

1 sada contra Monclús y su esposa 	 cha la protesta, se señaló dia para

	

Doña Manuela, so despachó man- 	 la vista, citándose sólo á los Pro-

	

; damiento de ejecucion con tra los 	 curadores del ejecutante . y de Defia

1 
bienes de änsbos; y requerida al 	 Manuela Alvarez, y se dictó son-

, pago únicamente la última por tencia de remate en 23 do Juniofi haber manifestado que se hallaba 	 mandando seguir la ejecucion ade -!
• ausente su marido, se citó á la 	 lante contra la Doña Manuela y

	misma de remate, la que se opuso i 	 Monclús: 	 •
ä la ejecucion pidiendo se declara- I
se nula en cuanto á ella corres- I sentRenescilaltrldasopagrutees notificada 

la

pondia: que llamados los autos á la i y personahnente It l',. Ramon Mon-
vista con citacion del ejecutante y 1 clús, apeló de ella Doña Manuela
de Doña Manuela Alvarez, pero 1 Alvarez reproduciendo la protesta
no de Monclús, se dictó sentencia 1 que tenia hecha, manifestando
de remate en 5 de Julio de 1867 1 que el defecto cometido no era ni
mandando seguir la ejecucion ade- 1 podia ser subsanable en ningunalaute contra los bienes de los deu- 1 de las instancias ni aun por medio
dores: que interpuesta apelacion de autos para mejor proveer por
por la Alvarez, con su citacion y la 1
del ejecutante, se r

emitieron los , habei se hecho pública la repregun-

autos ä la Audiencia; y la Sala se- t
i aa , s por acnuayeai orna zdoeul dneofehe st ob i: pedidoq ue s e

gunda por sentencia de 28 de No- referia la protesta, ni al causada ni
viembre de 1867, dejando sin efec- 	 en el dia de la vista:to la del inferior por no haberse I
verificado la reiteracion del reque -

	

rimiento á D. Ramon Monclús ni la I 	
Resultando que admitida laver

apelacion, se remitieron los autos

com-
!

 á la Audiencia con citacion de los
acusacion de rebeldía al no ! Procuradores 

del ejecutante y de
pareciente, despues de la citacion

Doña Manuela Alvarez; y al de-do remate y haberse notificado el ;t volverlos, esta, instruida, expuso
auto de señalamiento de vista sólo
á los P rocuradores de las partes 1 que no solicitaba el recibimiento ä

I prueba en la segunda instancia pa-presentadas:
ra examinar los testigos del infe-

Resultando que devueltos los I rior, á tenor de la repregunta onai-
autosal inferior, so mandó cumplir tida, por considerar que no lo per-
la sentencia de la Audiencia, y en l mitia el art, 1.006 de la ley de En-

L
26 de Abail de 1868 98 requirió de

;- juiciamiento, porque siendo el in-pago á Doña Manuela Alvarez y se terrogatorio á los autos so hablala citó de remato, cuya diligenc.a 
hecho pública la repregunta, y

s'e repitió en 28 del mismo mes , re - ! por que el defecto padecido no era
t
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subsanable en ninguna do las dos
instancias: 	 •

Resultando que dictada senten-
cia por la Sala segunda de la Au-
diencia en 15 de Febrero de 1869
confirmando la del inferior, Doña.
Manuela Alvarez interpuso recur-
so de casacion, fundado en las cau-
sas 1. 2 y 6. 2 del art, 1.043 de la
ley do Enjuiciamento civil, porque
1). Ramon Monclús no habia sido
citado ni emplazado para la segun-
da instancia, y por haberse omiti-
do repreguntar á cuatro de los tes-
tigos de la prueba del actor acerca
del contenido de la tercera repre-
gunta formulada por la ejecutada:

Resultando que la mencionada
Sala por auto de 5 de Marzo dene-
g6 la admision del reeurso de casa- es clamar contra dicha ornisiou desde
cion interpuesto por la Alvarez, la 1 la primera instancia; como quiera
que apeló de dicho proveido, adrni- i: que es tambien un hecho que la
tiéndosele la alzada para ante este recurrente misma ha convenido
Tribunal Supremo: 	 I siempre en que publicadas las re-

Resultando que en 13 del ex- preguntas no hay términos hábiles
presado mes de Marzo se personó í̀1 para subsanar aquella omision, y
en los autos D. Ramon Monclús, y que será inutil por lo mismo un
expuso que no habia tenido conoci- 	 nuevo recibimiento á prueba, por
miento de la sentencia dictada por 	 cuyas razones no lo solicité en la
el Juzgado en 5 de Junio de 1867 segunda instancia;
ni de la pronunciada por la Sala en 	 Fallamos que debemos confir-
28 de Noviembre siguiente, que se mar y confirmamos con las costas
habian dado sin que él fuera parte 	 las providencias apeladas de 5 de
en el juicio y sin su audiencia ni 	 Marzo y 30 de Junio de 1869; y
citacion: que lo mismo sucedia con 	 devuélvanse los autos á la Audien-
la pronunciada por la Sala en 15 	 cia de Valladolid con la certifica-
de Febrero, no habiendo sido tam- 	 clon correspondiente.
poco parte en la segunda instancia; 	 Así por esta nuestra sentencia,
y por tanto que interponia de ám- 	 que se publicará en la «Gaceta de
has, de las dictadas par la Sala en 	 Madrid» dentro de los cinco dias
28 de Noviembre de 1867 y 15 de siguientes al de su fecha é inserta-
Febrero de 1869, recurso de casa- 	 rä á su tiempo en la «Coleccien le-
cien fundado en las causas 1. 2 y 3. 2 	gislativa,» pasändose al efecto las
del art. 1013 de la ley de Enjuicia- 	 copias necesarias, lo pronunciamos,
miento civil: 	 mandamos y firniamos.—Mauricio

Y resultando que la referida Sa- Garcia, —José Maria Cáceres. —
la por auto de 30 de Junio denegó Laureano de Arrieta.—Valentin
la admision del recurso interpuesto Garralda. --Francisco María de
por Monclús, admitiéndole despues Castilla.—Joaquin Jaumar. --José
la apelacion que interpuso de di- 	 Fermin de Muro.
cho auto denegatorio: 	 Publicacion.—Leida y publica.

Vistos, siendo Ponente el Ma- 	 da fué la precedente sentencia por
gistrado D. José María Cáceres: 	 el Excmo. Sr. D. José Maria Cäce-

Considerando que, segun lopres- res, Magistrado de la Sala primera
crito en el art. 961 de la ley de En-
juiciamiento civil, citado el deu-
dor de remate, si no se opone á la
ejecucion pasados tres dias y acu-
sada la rebeldía, el Juez debe traer
los autos b. la vista con citacion
únicamente del actor, y debe pro-
nunciar sentencia de remate:

Considerando que se encuentra
en este caso D. Ramon Monclús
porque fué citado de remate, pasa-
ren tres dias sin oponerse ä la eje-
cucion, se le acusó la rebeldía, y i
de - pues de esta formalidad se pro-
nu ncl6 la sentencia de primera ins-
tancia:

Considerando, además, que
1aquella misma sentencia se le noti-

ficó en persona y la consintió por

pesetas la libra, y ä 1'4s5 el ki16-
gramo

Idem de ternera, de 1 ä 1'25
pesetas la libra, y de 2'17 a 2.71
el lsilógramo.

Despojos de cerdo, á 10'50 la
arroba; ä 0'501a libra, y ä 1'08 el

1 kilógramo.
Tocino añejo, de 24 á 25 pe-

setas la arroba; á 1`06 la libra,
y á 2'30 el kilógramo.

Idem fresco, á 20 pesetas la ar-
roba; á 0'87 la libra, y á 1'89 el
kilógramo.

Jamon, do 22'50 á 28 pesetas
la arroba; de 1'25 á 1'50 la libra,
y de 2'71 ä 3'25 el kilógramo.

Pan de dos libras, de 0'11 á
0'47 pesetas, y de 0'44 ä 0'50 el
kilágramo.

Garbanzos, de 9 á 17'50 pe-
setas la arroba, de 0'46 ä 0'71 la
libra, y de 0'99 á P55 el kiló -
gramo.

Judías, de 6'50 á 7 pesetas la
arroba; de 0'24 á 0 . 35 la libra, y
de 0'52 ä 0'76 el kilógramo.

Arroz, de 5 á 6'50 pesetas la
arroba; de 0'24 ä 0'36 la libra,
y de 0'52 à 0'76 el kilógramo.

Lentejas, ä 6 pesetas la arroba;
á 0'24 la libra, y á 0'52 el kif&
gramo.

Carbon vegetal, de 1'25 ä 1'50
pesetas la arroba, y de 0'10 ä 0'13
el kilógrarno.

Idem mineral, à 1'12 pesetas la
arroba, y á 0'09 el kilógramo.

Cok, á 0'78 pesetas la arroba,
y á 0'07 el kilógrarno.

Jabon, de 10 ä 12'50 pesetas
á arroba; de 0'48 á 0'59 la libra, y
de 1'04 ä 1'27 el kilógramo.

Patatas, de 1'50 ä 1'75 pesetas
la arroba; de 0'08 á 0'10 la libra,
y de 0'17 á 0'22 el kilógrarno.

Aceite, de 14'50 á 14'75 pese-
tas la arroba; de 0'50 ä 0'59 la li-
bra, y de 11'54 ä 11'74 el decá-

Vino, de 7 á 8 pesetas la arro-
ba; de 0'28 á 032 el cuartillo, y
de 5'55 á 6'34 el decalitro.

Petróleo, ä 0'36 pesetas el cuar-
tillo, y á 7' 14 e1 decalitro.

Trigo, de 15'50 á 16'50 pesetas
la fanega, y de 28'06 ä 29'87 el
hec töli tro.

Cebada, de 6'75 ä 7'50 pesetas
la fanega, y de 12'22á 13'58 el hec-
tólitro.

Nota. —Reses degolladas ayer.

Vacas. 	 . 	 . 146
Carneros 	 235
Corderos recentales. 	 • 130
Ideal 	 lechales. 	 • 	 • 9
Terneras 	 39
Cabritos. 	 . 	 • 	 . 102
Cerdos. 	 . 	 • 	 . 	 . 185

••n••••n •n•n• M••••n

Total. 	 845
Su peso en libras.... 106.560.-

Idem en kilógramos.... 49.027'508.
Lo que se anuncia al públi-

co para su conocimiento.
Madrid 22 de Marzo de 1871.—

El Alcalde primero, Manuel Ma-
ria José de Gallo.

ANUNCAOS.

Ley electoral vigente.
Se halla de venta en la librería

del DIARIO DE CÓRDOBA, calle de San
Fernando, número 34.

Crédito Comercial.

Los tenedores de acciones y re-
siduos de esta Sociedad que quisie-
ran venderlas, pasarán á casa de
Don Francisco Ruiz del Portal, ca-
llesde Carreteras núm. 22.

El pago se hará en el acto y al
precio de la plaza en Madrid.

A los estudiantes.

Los alumnos que deseen prepa-
rarse en poco tiempo para los exá-
menes de prueba de curso ó para
el grado de Bachiller, pueden com-
prar los siguientes cuadernos en
la Librera del DIARIO DE CÓRDOBA,

calle de San Fernando núm. 34.
Latin y Castellano, su precio

5 reales.
Geografía, 2'30 id.
Historia universal, 3`50id.
Historia de Espafia, 4, id.
Retorica y poética, 3, id.
Psicologia, lógica y ética, 3 id.
Aritmética y Algebra, 4 id.
Geometria y Trigonometria,

3 id.
Fisiologia é higiene, 4 id.
Historia natural, 4 id.
Cuantos alumnos se han prepa-

rado por estos cuadernos para sus
exámenes y grados, tanto en Ma-
drid como en provincias, han he-
cho unos ejercicios brillantes por
la seguridad y aplomo de las
respuestas y por la claridad y pre-
cision de las doctrinas.

Libramientos, Cartas
de pago y Cargaremes
municipales y de Pósi.
tos. Se hallan de venta
en el despacho de este
periódico.

Certificadm Je defun-
cion

Para los asientos del
Registro civil, con arre-
glo ä lo dispuesto en el
articulo 77 de la Ley. Se
hallan de venta en la
imprenta del DIARIO DE

CÓRDOBA.

PLIEGOS

de repartimiento de im-
puesto personal. Se ha

han de venta en el d3s-
paeho de este periódico,

Imprenta del DIARIO DECORDOBA.

no haber interpuesto recurso de
apelaeion contra ella:

Considerando que firme por
tanto aquella sentencia por minis-
terio de la ley, ni debió ser empla-
zado á virtud de la apelacion in-
terpuesta por su consorte Doña Ma-
nuela Alvarez, ni ha tenido perso-
nalidad para presentarse en la se-
gunda instancia, ni podia interpo •
ner recurso alguno:

Considerando que si bien es
cierto que el Juez de primera ins-
tancia incurrió en la omision do no
examinar á algunos de los testi-
gos por el temor de la tercera re-
pregunta de las del interrogatorio
presentado por Doña Manuela Al-
varez, y que esta ha protestado re-

Del parte remitido en este dia
por la Intervencien del Mercado de
granos y nota de precios de articu-
las de consumo, resulta lo si-
guiente:

Carnede vaca, de 14 á 15'50
pesetas fa arroba; y de 0'58 á 0'66
la libia, y á 1'47 el kilógramo.

Idem de carnero, de 0'73 á 0 15

del Tribunal Supremo, celebrando
audiencia pública la misma en el
dia de hoy, de que certifico como
Escribano de Cámara.

Madrid 15 de Marzo de 1871. —
Rogelio Gonzalez Montes.
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Ayealattilenla peasisr de nadrid.
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